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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mióim. ^122.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1064.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSER
VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y 
LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 
EL DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA Ó EN

FERMEDAD CONTAGIOSA, Ó MINORAR SUS 
EFECTOS EN EL CASO DESGRACIADO DE SU 

APARICION.

en conformidad de lo dispuesto en el pár
rafo cuarto de la circular antes citada.

46. Las casas de socorro serán el cen
tro de la hospitalidad domiciliaria de ca
da una de las parroquias, ó sea de los 
ausilios que hayan de darse en ella á 
los indigentes enfermos de la misma par
roquia.

47. En las casas de socorro, además 
de los médicos de la hospitalidad domi
ciliaria, que estarán encargados de dar 
con prontitud y regularidad los ausilios 
de la ciencia á los enfermos que no pu
dieran obtenerlos de otra manera por fal
ta de recursos, ó por otra circunstan
cia, y de los practicantes, enfermeros, 
mozos y dependientes que habla el art. 43, 
deberá haber: primero, ropas de cama, 
y en especial mantas, calentadores, cepi
llos de friegas, y cualesquiera otros efec
tos usados en la curación de los colé
ricos; segundo, camillas cómodas para 
conducir los enfermos al hospital; ter
cero, un número corto de camas para 
colocar en ellas á los que pudieran caer 

| de repente gravemente enfermos fuera de 
sus casas, si se creyese necesario pres
tarles, por la urgencia del caso, algu
nos ausilios ántes de conducirlos a su 
domicilio ó al hospital más inmediato, 
y cuarto, un corto número de camilla» 
destinadas para conducir, á los puntos 
designados anticipadamente, los cadáveres 
que por la estrechez de las habitaciones, 
ó por cualquiera otra circunstancia fue
se peligroso dejar en sus casas el tiem
po necesario para que los recojan os

(Conclusión.)

Casas de socorro.
U. Siendo indispensable, cuando rei

na una epidemia, centralizar todo lo po
sible los ausilios para que puedan pre»lai- 
se pronta y ordenadamente, se prepararán 
en aquellas poblaciones donde la necesidad | 
lo exija los locales precisos para que to
das las clases, y con especialidad las me- 
nestorosas, hallen siempre con prontitud 
Y facilidad los recursos que en tan tristes 
circunstancias suelen reclamarse con ur
gencia.

45. Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las Juntas parroquiales de 
Beneficencia en los términos queespresael 
párrafo noveno de la referida Real orden 
circular del 28 del corriente; siendo del 
cargo de estas Juntas tener dispuesto con 
anticipación cuanto fuese necesario para 
Que se pueda principiar á hacer en ello el 
servicio de Sanidad, así que apareciese la 
epidemia. Deberá haber al menos una casa
de socorro por cada parroquia; y la di
rección inmediata del servicio, tanto de 
sanidad como de beneficencia en estas ca
sas, estará al cargo del leniente de Alcal
de ó del Regidor que delegue el Alcalde, 

gaciones que han de llenar todas las per
sonas empleadas en dichas casas, y el ré
gimen interior que haya de observarse en 
ellas.

49. Los médicos déla hospitalidad do
miciliaria, nombrados para el servicio es- 
traordinario de ella, deberán reunirse en 
las casas de socorro varias veces al dia 
y á horas señaladas para repartirse el 
servicio miéntras durase la epidemia, de
biendo haber siempre en dichas casas, 
durante este tiempo, un médico á lo mé-* 
nos, con cuyo fin alternarán este servi
cio todos ellos. Habrá también de guar
dia, en las mismas casas de socorro, el 
número de practicantes, enfermeros y mo
zos que se contemplaren necesarios, se
gún las circunstancias de la parroquia.

50. Dichos médicos estarán obligados 
además: primero, á la asistencia de los 
atacados del cólera en su parroquia cuan
do fuesen pobres; y segundo, á visitar, 
en los casos urgentes, álos enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su fa
cultativo. . .

51. Los médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario, no es- 

carros mortuorios. ,
48. Las casas de socorro deberán es

tar situadas en el punto más céntrico 
posible de cada una de las P^roquias 
con habitaciones perfectamente ventiladas 
5 suficiente á su objeto. Los Alcaldes de 
las poblaciones considerables, oyen 
las Juntas desanidad y Beneficencia, or- 
marón un reglamento claro y senci , 
donde se consignen los deberes y -

tarán obligados á hacer guardias en las 
casas de socorro, ni tampoco al cum
plimiento de los deberes anunciados en 

I el articule anterior, escepto en el caso 
de que no hubiere número de profeso
res suficiente para tener dividido el ser
vicio. Estos profesores seguirán encar
gados solo de sus deberes ordinarios 
en todos los demas casos, debiendo sin 
embargo ausiliar á los otros profesores 
si se lo permitiese el cumplimiento de 
estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las ha
bitaciones ú otras circunstancias hubie
re de ser trasladado al hospital cual
quiera persona que cayere enferma du
rante la epidemia, eslenderá el médico 

■ una papeleta con el nombre de la par
roquia y del enfermo, el domicilio de 

. éste, la clase de mal que padece y la fir-

ma del profesor. Estas circunstancias de
berán tener también las papeletas que po
drán dar los demas profesores cuando se 
hallen en el caso de enviar con urgen
cia al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á 
los hospitales se hará siempre por dis
posición del Alcalde ó su delegado, pré- 
vio el dictámen de los profesores, y to
mando en consideración los medios ó re
cursos del enfermo, la clase do habitación 
que ocupe, su voluntad ó la de su familia, 
y el carácter y grado del mal que padez
ca, con arreglo al cual señalarán los mis
mos profesores el hospital determinado á 
que pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al hos
pital sean conducidos á él lo mas pron
to posible, procurando, cuando el mal 
sea grave, acompañe un practicante al en
fermo, al tiempo de ser trasladado, si 
no le acompañase algún individuo de su 
familia. Los enfermos serán trasladados 
directamente de su casa á los hospita
les, no debiendo recoger en las casas de 
socorro más que las personas que ca
yesen enfermas fuera de sus habitaciones, 
y no diesen razón de su domicilio, y cui
dando, después de haberlas prestado los 
ausilios que pudieran necesitar con ur
gencia, de trasladarlas á su casa ó al hos
pital. .

55. Cuando permaneciesen en su casa 
los enfermos, ademas de los medicamen
tos necesarios para su curación, podrán 
los médicos de la hospitalidad domicilia
ria señalar los ausilios de diferente clase 
que necesitaren en atención á su estado y 
circunstancia, y con el conocimiento que 
deberán en todo caso tener de los ausilios 
que haya disposición de darles.

56. En las papeletas para suministro 
de ausilios habrá de constar, ademas del 
distrito, nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre de enumeración de los 

' determinados ausilios que necesitase ur-
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gentemente en dictámen del profesor de la 
hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recelas tendrán también la de- 
sigmeion del distrito, el nombre y domi
cilio del enfermo, y la nota de pobre, con 
cuyo requisito serán despachadas gratis en 
una botica situada en la misma parroquia. 
Estas boticas serán designadas de ante
mano por el Alcalde, haciéndolo saber del 
modo que juzgue mas conveniente á los 
habitantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
58. Los Alcaldes, oyendo el dictámen 

de la Junta de Beneficencia, tomarán las 
disposiciones convenientes para que, en los 
hospitales ya establecidos con destino á la 
curación de las enfermedades comunes, se 
apliquen algunas salas á la admisión de 
los coléricos. Estas salas deberán estarlo 
mas separadas que fuese posible de las 
que ocupen los atacados de males de otro 
carácter, y se procurará muy cuidadosa
mente que tengan las mejores condicio
nes higiénicas, y que sea especial el ser
vicio de toda clase.

Enfermerías del cólera.
, 59. N ) d hiendo establecerse la cura

ción de coléricos en los hospitales comu
nes mas que en el caso de que sean ata
cados del cólera los enfermos que haya 
en ellos, ó cuando lo exija una imperio
sa necesidad, se formarán enfi rmerías es
peciales para la curación de los coléricos, 
con cuyo objeto lomarán los Alcaldes cuan
tas disposicidnes fuesen necesarias, á fin de 
que puedan servir completamente para su 
objeto desde el momento que aparezca la 
epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dictámen de 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia acerca 
del número y clases de las enfermerías que 
ha de haber en cada población, para cuyo 
señalamiento se tendrán presentes: Primero, 
el número de habitantes. Segundo, la ma
yor ó menor necesidad que en las diversas 
partes de una misma población tendrán 
probablemente los que las habitan de ser 
trasladados de sus casas á las enferme
rías públicas. Tercero, la estension de ca
da parroquia comparada con el número 
y clase de sus habitantes. Y cuarto, la la
titud que sea posible dar á la hospitalidad 
domiciliaria. Teniendo presentes estos da
tos las Juntas, propondrán el número de 
enfermerías del cólera necesario en cada 
población, señalando al gropio tiempo el 
de camas que ha de haber en ellas, loman
do en consideración las circunstancias pe
culiares década parroquia, y de los locales 
que puedan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y clase de 
las enfermerías del cólera se tendrá presen
te: Primero, la utilidad de establecerlas en 
edificios grandes y sitios abiertos y venti
lados, evitando cuanto fuese posible que 
se hallen contiguas á las casas de mayor 
vecindario. Segundo, la necesidad de es
tablecer un número suficiente de ellas pa
ra que no haya que conducir á los colé
ricos á grandes distancias. Y tercero, la 
necesidad de que el interior de las enfer
merías tenga las mejores condiciones hi
giénicas que sea posible, y que se halle 
distribuido del modo mas conveniente para 
la cómoda estancia de los enfermos de am
bos sexos, para la separación de los con
valecientes, y para la habitación de los 
empleados en el servicio.

62. Las Juntas propondrán á los Al
caldes el número de profesores, practi
cantes, enfermeros y demás dependientes 
que ha de haber en cada una de las en
fermerías, en conformidad al número de 
coléricos que probablemente hayan de con
tener, y al de profesores que puedan ser 
destinados en la población á este servicio, 
procurándose, siempre que fuese posible, 
el que no reunan unos mismos los cargos 
de la hostitalidad domiciliaria y los délas 
enfermerías.

63. También propondrán las mismas 
Juntas todo lo relativo al régimen econó
mico y administrativo de las enfermerías, 
según las circunstancias especiales de és
tas y el orden y método que hayan de se
guirse, para que puedan en lodo caso pre
pararse y administrarse con pronlitud y 
arreglo, tanto las medicinas, como los de
mas ausilios que han de prestarse á los 
coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dictámen 
de-las Juntas, tornarán, con la anticipación 
necesaria, las disposiciones que creyesen 
mas convenientes, oyendo, si lo conside
ran preciso, la opinión de los respectivos 
Ayuntamientos, y determinarán: Primero, 
las casas de socorro y enfermerías que 
habrán de establecerse en la población. 
Segundo, los locales donde hayan de es
tablecerse. Y tercero, las reglas porque ha
ya de regirse el orden interior de estos 
establecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados pa
ra temer la aparición de la epidemia, los 
Alcaldes nombrarán los individuos de to
das las clases que han de ser empleados, 
tanto en el servicio de la hospitalidad do
miciliaria, como en el de las enfermerías, 
y adoptarán cuantas medidas creyesen ne
cesarias para que puedan hacerse con la 
mayor regularidad ambos servicios desde 
el momento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sanidad 
y Beneficencia de los pueblos pequeños, 
teniendo en cuenta las circunstancias y los 
recursos de éstos, propondrán á los Al
caldes las medidas que juzguen mas acer
tadas para aplicar en lo posible las dispo
siciones contenidas en los artículos ante
riores.

Núm. 1065.
PALMESANOS:

Ya conocía de antemano lo críti
co de las circunstancias en que iba 
á posesionarme del gobierno admi
nistrativo y económico de esta pro
vincia, pues que se hallaba amena
zada muy de cerca de una invasión 
del cólera asiático; y al tenor la hon
ra de hallarme entre vosotros inves
tido del cargo de Gobernador civil, 
con la conciencia de mis deberes en 
tales momentos y dispuesto á cum
plirlos religiosamente en vuestro bien 
siguiendo la senda trazada por mi 
digno antecesor interino de acuerdo 
con la celosa Junta provincial de 
Sanidad, me ha sorprendido la emi
gración repentina al interior de es
ta isla de un considerabilísimo nú
mero de familias de todas clases, 
profesiones é industrias dejando en 
el mas completo abandono sus casas 

é intereses, efl términos que resul
tan paralizados los negocios siendo 
casi nulo el movimiento comercial 
é industrial.

A la perspectiva de tal suceso y 
de esta ciudad antes tan populosa, y 
feliz, deploro que unos cuantos casos 
de cólicos bilinso-nerviosos y últi
mamente de cólera esporádico hayan 
sido suficiente causa de una alarma 
tan notable como infundada y que pue
de por sí sola provocar el mal de que 
se huye, tanto por el terror que in
funde á los espíritus débiles, cuanto 
por la miseria que puede traer en 
pos, si no se sustituyera pronto á 
tanta perturbación la calma y la 
tranquilidad. A la consecución de tan 
saludable efecto os dirijo hoy mi voz, 
aconsejándoos volváis á vuestras or
dinarias tareas, con lo cual al paso 
que no perjudicareis vuestros inte
reses, encontrareis en la distracción 
la salud y la tranquilidad y evitareis 
la miseria que es la primera causa 
de todas las calamidades: asegurán
doos al propio tiempo que todos mis 
desvelos se encaminarán*á evitar que 
la citada dolencia tome incremento 
y degenere en el carácter que la hace 
temible, para lo cual cuento en la 
eficaz cooperación de todas las auto
ridades, corporaciones y funciona
rios públicos, y espero me dispen
sareis la vuestra siguiendo mi con
sejo. Palma 31 agosto de 1865.— 
El marques de Casa Pizarro.

IXúm. 1066.
Sanidad.— Circular.— He sabido 

con disgusto que algunos, si bien 
muy pocos empleados públicos han 
salido de esta ciudad en los momen
tos críticos que atravesamos; y aun 
cuando considero que habrá sido mo
mentáneamente, no con el ánimo 
de fallar á sus respectivos deberes, 
no puedo menos de llamarles á sus 
puestos, ya pertenezcan ios indicados 
empleados al estado, á la provincia ó 
al municipio. Este llamamiento al
canza también á los funcionarios que 
desempeñan cargos honoríficos y gra
tuitos en las diferentes corporaciones 
provinciales y municipales pues que 
desde el momento en que aceptaron, 
tienen el deber de dedicarse como 
los otros al servicio público y ahora 
con mas ahinco que nunca, ya por 
la naturaleza de sus funciones espe
ciales, ya por su posición social y 
los respectivos antecedentes que se 
tomaron en cuenta al proponerles y 
nombrarles para aquellos cargos. Pal
ma 31 de agosto de 1865.—El mar
ques de Casa Pizarro.

Xúm. 1067.
Sección de Hacienda.—El Escmo. sefior 

Ministro de Hacienda con fecha 26 de 
Julio último me dice lo siguiente:

«Existiendo en el archivo do este Mi
nisterio una edición bastante numerosa y 
de las mejores condiciones de la Novísima

recopilación de las leyes de España, div¡. 
dida en doce libros que con un índice ge, 
neral forman cuatro tomos en folio; y sien, 
do conveniente que al tratarse como a| 
presente se trata de su espendicion al pú, 
blico, se atienda privilegiadamente y áute3 
de recurrir al interes de los particulares á 
las necesidades de las oficinas del Estado 
y de la Administración provincial y muni
cipal, puedan tener de la espresada Colee- 
cion legislativa, y mayormente cuando el 
valor de doscientos veinte reales que á |a 
misma le estuvo hasta aquí asignado, que
da reducido á ménos de la mitad de esa 
sunia, ó sea el de cien reales cada ejemplar 
en pasta ó pergamino, y el de ochenta en 
rústica ó rama, la Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer dirija V. S. la opor
tuna comunicación á los respectiaos jefes 
de las oficinas y establecimientos del Go
bierno, á las corporaciones provinciales y 
á los Ayuntamientos de esa provincia á fin 
de que espresen á V. S. si desean adquirir 
algún ejemplar de la enunciada Colección 
legislativa á los precios que quedan indi
cados, y que recibidas que sean sos con
testaciones remita V. S. á este Ministe
rio nota comprensiva de lodos los ped dos 
verificados para en su vista disponer la 
correspondiente remisión de aquellos á ese 
Gobierno de provincia, be Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Y he dispuesto publicarla en el Bole
tín oficial de esta provincia con el objeto 
de que llegue á noticia de las oficinas y 
corporaciones provinciales y municipales 
que deseen adquirir alguno de los ejem
plares de h citada Colección, en la inte
ligencia de que deberán hacer los pedidos 
á este Gobierno dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial, espresando al pro
pio tiempo si se desean en pasta ó per
gamino, ó en rústica ó rama. Palma 24 
Agosto de 1865.—P. S.—Ricardo de las 
Cuevas.

Múm. 1068.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

Anuncio.
El dia cuatro de setiembre próximo á 

las doce de la mañana tendrá logaren los 
estrados de esta Administración la venta 
en publica subasta de un b<)le, aprehendido 
con tabaco do contiaando con reo por el 
cuerpo de carabineros el dia I 8 de los cor
rientes dentro el puerto de esta ciudad.

Arqueo del bote. 
Eslora..............................................ü p¡és.
Manga ............ 5 » 
Puntal.......................................... 1 jG»
Estado de vida............................. • 1 ¡í

Acaldo del mismo. Escudos.
El bote y un par de remos. . 15

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y avisos en los parages de costumbre 
para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Palma 2Í 
agosto de 1865. — El administrador, Pedro 
Amador Cantero.
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"** Núm. 4069.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 

de la provincia de las Baleares. Mo d e l o n ú me r o l.° 4? Trimestre de 18$4 á 186-5.

ESTADO de los apremios que en el presente trimestre se han espedido contra primeros contribuyentes en cada uno de los pueblos de esta provincia 
para la cobranza de todas las contribuciones e impuestos de la Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en el capitulo 7? del Real decreto de 
2o de Mayo de 1845, el cual se forma en cumplimiento de lo mandado en la circular de 15 de Enero de 1863.

PRIMER GRADO SEGUNDO GRADO TERCER GRADO
por comminacion con el recargo de con ejecución y venia de con ejecución y venia

doce céntimos. bienes muebles. de bienes inmuebles.

Palma 26 de Agaslo de 1865.—V.° B.°—El Gobernador, Ricardo de las Cuevas. — El Administrador, Pedro Amador Cantero.

PUEBLOS.

NOMBRE 
de los ejecutores 

de apremio.

Número de 
contribu

yentes que 
han sido 
apremia

dos.

Número de 
apremios 

espedidos.

Importe del 
débito de 

cada apre
mio.

Importe del 
recargo de

vengado .

Número 
de contri
buyentes 
que han 

sido apre
miados.

Número 
de 

apremios 
espedi

dos.

Importe 
del 

débito de 
cada 

apremio.

Número 
de dias en 
que han 

devenga
do dietas.

Importe 
de las die
tas y eos 
tas ocasio

nadas.

N? de 
contrihs 
que han 

sido 

apre
miados.

N.0 de 

apre
mios es
pedi
dos.

Imporle 
de! dé 
hilo de 

cada 

apre
mio.

A.° de 

dias en 
que han 
deven 

gado 
dietas.

Imporle 
de las 

dielas y 

cosías 
ocasio
nadas

Ciudadela D. Damian Coll 43 43 1.405'00 168’60 » » » y » » » » » »
Manacor José Perez 376 2 11.916’79 1.430’01 153 2 1.825’95 6 96'00 » » , » » »
Palma Antonio Giménez 1.370 11 47.083'32 5.649’94 » » » » » » » » » »
Pollensa Monserrate Amengual 112 2 3.452’17 414’21 » » '' » » » » » » ». >i

Puebla Jaime Aguiló 65 2 2.121’85 254’00 » ■ » M » » » » » » N

Sincu Domingo Alomar 40 2 600’00 70'68 » » » » » » » » » »

To t a l . 2.006 62 66.579’13 7.987’44 153 2 1.825’95 6 96’00 » » » » »

Núm. 1070.
D. Ciríaco Pem de Lañaba, piet de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido. .

En virtud de providencia dada por este 
Juzgado y autorizada por el que se refren
da, se saca á pública subasta, por término 
de 8 dias, un juego de planchas medianas 
y ufadas justipreciado en seis reale», un 
vestido de indiana encarnado en diez rea
les, unas faldillas también de indiana co
lor de rosa en otros diez, una sábana 
de hilo en otros diez, un pañuelo de la
na oscura para abrigo en 5 y otro pe
queño de seda color amarillo en otros 5, 
cuyos efectos son procedentes de la causa 
criminal seguida contra la confinada Ca
talina Puigrós y queda señalado para su 
remate el dia 9 de Setiembre próximo ve
nidero en los estrados Jel Juzgado, lo cual 
se hace saber al público para su inteligen
cia. Palma 28 de Agosto de 1865.—Ci
ríaco Perez de Larriba.—Geiónimo Su- 
reda.

Núm. 1071.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.*
dirección general de A Iministracion mUitar 
—No habiéndose obtenido resultado en la 
subasta para contratar el pasage marítimo 
del personal del ejército entre los Islas 
Baleares y la península, se convoca á una 
Segunda licitación bajo las mismas bases y 
condiciones que la primera anunciada en 
*a Gaceta de Madrid del dia 19 de Julio 
ú'timo, la cual tendrá efecto el dia 9 de 
Setiembre próximo, á la una de la tarde, en 
*a secretaría de esta dirección, Intenden- 
c’as de Cataluña, Baleares y Valencia y Co

misaría de Guerra de Cádiz.—Madrid 23 
de Agosto de 1865. — El intendente de 
ejército, secretario, José María de Manza
nos.— Es copia.—Bonafós.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Re a l  d e c r e t o .

Accediendo á la permuta que de sos 
respectivos destinos han solicitado D. Lo
renzo del Busto, Magistrado de la Audie- 
cia de la Habana, y ü. Marcelino Rodri- 
gacz Arango, que lo es supernumerario de 
la de Barcelona,

Vengo en nombrar al primero para que 
sirva la plaza que en esta Audiencia de
sempeña el segundo.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Esta ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes.

(Gaceta del 22 de Agosto.)

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.

Dirección de matrículas.
Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) de la carta de V. E., núm. 
1.498, de 5 de Setiembre de 1864, en la 
que con motivo de la consulta promovida 
por el Comandante del tercio naval de 
Vigo relativa á si la Real órden de 3 I de 
Agosto de 186 4, por la que se concede á 
los matriculados licencia por cuatro años 
fiara navegar, deroga las de 21 de No
viembre de 1859 y 20 de Julio de 1860 
que los autorizan por dos á los que las 
solicitan para pasar á la isla de Cuba, 
prévia la instrucción del espediente de ga
rantía que las mismas previenen, participa 
haber dispuesto se conceda á estos últimos 
el plazo de los cuatro años otorgados á los 
primeros que con arreglo á lo dispuesto 
en la espresada Real órden de 31 de Agos
to de 1864 les corresponda; enterada S. M. 
atendiendo á que la profesión marinera 

reclama la ausencia para navegar en todos 
los mares, y que por otra parte los ade
lantos de la época aconsejan el desarrollo 
del trabajo y bienestar para evitar la emi
gración y estimular el amor patrio, solici
ta siempre en proporcionar al hombre de 
mar cuantas ventajas individuales sean po
sibles sin producir dificultades para el ser
vicio, y convencida de los perjuicios que 
ocasiona al matriculado en particular y al 
comercio en general la indeclinable obli
gación á que aquellos están sujetos de pre
sentarse en su matrícula para renovar ó 
prorogar las licencias al terminar los res
pectivos plazos á que ellas se contraen, vién
dose por tal causa en la necesidad de abando
nar el buque Je su destino y de emplear el 
fruto de su trabajo en trasladarse á su ma
trícula para cumplir la referida prescrip
ción, cuando quizás no le toque concurrir 
al servicio, caso el mas esencial en previ
sión del cual ha imperado hasta ahora aque
lla prevención, la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo opinado por la Junta 
consultiva de la Armada, para conciliar las 
consideraciones espuestas cun la posible 
garantía de que el matriculado cumpla el 
compromiso contraido ha tenido á bien re
solver:

l.° Que todos los matriculados podrán 
trasladarse sin especial licencia del pueblo 
de su domicilio á otro á objetos de su con
veniencia ó particular Ínteres por 30 dias, 
siempre que vayan provistos de la cédula 
de inscripción, epceplo cuando se hallen 
en situación de retén, sobre la cual se han 
consignado las respectivas reglas en Real 
órden de 31 d^ Agosto de 1864. Que sí 
la ausencia hubiese de esceder del térmi
no indicado, deberán precisamente obtener 
permiso escrito y autorizado del Coman
dante de la provincia, que lo concederá en 
vista de la petición del interesado, ó del 
Ayudante del distrito, no habiendo motivo 
justo que lo embarace, hasta el término de 
un año a los que no tengan campaña, y 
hasta el de cuatro á los que la hubieren 
ejecutado, estampando nota en la cédula 
del tiempo por que se les otorga la licencia 
firmada por dicho gefe.

2 .° Que los dos años de licencia que 
por Real órden de 20 de Julio de 1860 
se conceden bajo fianza solo á los matri

culados que hayan devengado su primera 
campaña para ausentarse á las provincias 
de Ultramar, se amplié á cuatro años, en 
justa analogía con la que se concede para 
navegar a los individuos que llenen el re
quisito de campaña; pudiéndose renovar las 
licencias á que este artículo se contrae, en 
los términos marcados en el siguiente, 
siempre que los interesados renueven tam
bién la fianza por el tiempo correspon
diente.

3 .° Que la regla ó precepto segundo 
de la citada Real orden de 31 de Agosto 
de 1864 se entienda modificada en los 
términos siguientes: «Al finalizar los res
pectivos plazos de las licencias para nave
gar, podrán los interesados solicitar el pro
rogarlas ó renovarlas, presentándose al 
efecto en sus matrículas ó a los gefes de 
las provincias marítimas en que se encuen
tren, los cuales no la concederán sin la 
prévia y oportuna consulta de estos a los 
de aquellas á que los mismos interesados 
pertenezcan acerca de la renovación ó 
tiempo prorogable para el completo cono
cimiento de la posibilidad de otorgarla por 
no impedirlo proximidad de turno ú otras 
causas igualmente legales; comuni* ándoso 
entre sí dichos gefes con la actividad que 
el caso reclame, las debidas y correspon
dientes noticias para las oportunas anota
ciones y formalidades prescritas. ,

4 .° Que como se preceptúa en la mis
ma Real órden, todo matriculado que hu
biese satisfecho la totalidad del servicio á 
que está obligado en los términos estable
cidos ó que se establezcan, previa licencia 
de la autoridad de su matrícula y too solo 
cumplir lo prevenido en la propia disposi
ción, podrá ausentarse de ella sin limita
ción de tiempo.

Y por último, es la voluntad de S. M. 
que se circule en la Armada esta determi
nación para la debida publicidad y efectos 
consiguientes. . ,

Todo lo que de Real orden digo a V. E. 
á los propios fines y como resultado de su 
mencionada carta. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Zaráuz 13 de Agosto de 
1865.—Zavala. —Sr. Capitán general del 
departamento de Marina de Ferrol.

(Gacela del 24 de agosto.'}
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